
 

 
 
  

PREGUNTAS MÁS FRECUENTES FORMULADAS A LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTE  
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA. 

 

NUMERO PREGUNTA RESPUESTA ÁREA QUE RESPONDE 

1 

¿Cuál fue el argumento para autorizar la tala 
de árboles en el predio de la colonia Tepeyac 
ubicado en la calle 38 poniente esquina calle 
corregidora también conocida calle 
bugambilias? 
 

              R= Mediante escrito de fecha veintisiete de Febrero del año 
2015 el C.P. José Miguel Gutiérrez Alonso en su carácter de 
representante legal de “ALANJO CONSTRUCCIONES S.A DE C.V.” solicitó 
la evaluación del informe preventivo de impacto ambiental respecto 
del proyecto denominado residencial valle del Ángel II con pretendida 
ubicación en calle 38 poniente número 107 de la Junta Auxiliar de San 
Nicolás Tetitzintla perteneciente a este Municipio, por lo que una vez 
revisado dicho informe preventivo se emitió la resolución 
correspondiente y con fundamento en el Artículo 37 del mismo 
Reglamento Municipal de Protección Ambiental de esta Ciudad, que 
manifiesta que tratándose de predios urbanos de propiedad privada, el 
propietario deberá notificar a la autoridad Municipal el derribo de las 
especies arbóreas existentes en el predio, asumiendo el responsable 
del derribo el compromiso de recuperar la vegetación perdida, es así 
que esta Autoridad Municipal tuvo a bien autorizar el derribo de diez 
especies arbóreas en razón a la realización de la primera etapa del 
fraccionamiento a edificar. 
 

Ecología y Medio 
Ambiente 

2 
¿Cuánto fue el monto asignado en 2015 para el 
municipio de Tehuacán, Puebla para el programa 
Hábitat? 

R= El recurso federal  recibido fue  por  un monto  de $20,696,588.00 
(Veinte millones seiscientos noventa y seis mil quinientos ochenta y 
ocho pesos cero centavos moneda nocional) 

 

Desarrollo Social y 
Contabilidad 



 

 
 
  

3 

Indique por calle ¿Cuantos bares y restaurantes 
con venta de alcohol tienen identificados en el 
centro de Tehuacán? 
 

.  R= Por cuanto hace a este punto me permito informarle  que esta 
Dirección no es la  competente  para  realizar dicha   identificación,  
siendo la  Dirección  de  Normatividad Comercial la que se encarga de 
dicha acción. 

 
R=  Total de bares y restaurantes identificados en el centro de 

Tehuacán. 

 
 
 

Fomento Comercial y 
Normatividad 
Comercial 



 

 
 
  

4 

¿Cuentas  licencias de funcionamiento para  bares 
y restaurantes con permiso de venta de alcohol 
otorgo la administración 2011-2014 o había al 
inicio de la actual administración? 
 

1.- El número de licencias recibidas en la entrega recepción de la 
administración 2011-2014 son: 
 

GIRO NUM.DE LICENCIAS 

Bar, RESTAURANTE-BAR Y CANTINA 154 

RESTAURANT CON VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN LOS ALIMENTOS 

55 

TOTAL 209 

 

Fomento Comercial y 
Normatividad 

Comercial 

5 
Indique si ha emitido un visto bueno para el 
proyecto de construcción de una gasolinera entre 
las calles 3 poniente y Héroe de Nacozari. 

R= En la Dirección de Desarrollo Urbano no existe algún tipo de 
autorización para la construcción de una gasolinera entre las calles 3 
poniente y Héroe de Nacozari. 
Tomando en consideración esta respuesta las preguntas; 2,3,4,5,6 y 7; 
no se responden en virtud de que se desprenden de un hecho que en 
esta dependencia aun no se ha realizado por lo tanto al no existir 
información resulta imposible dar la contestación requerida por el 
solicitante. 
 
R= En la dirección de Protección Civil y Bomberos en lo que se refiere a 
la presente administración municipal 2014 – 2018, no se ha emitido 
autorización alguna al respecto. 

Desarrollo Urbano y 
Protección Civil 

  


